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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad
de México, presentadas por el Grupo Parlamentario del PES
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Artículo 122

La Ciudad de México es una entidad

federativa que goza de autonomía en todo
lo concerniente a su régimen interior y a su
organización política y administrativa.

I... a II...

III. El titular de! Poder Ejecutivo se

denominará Jefe de Gobierno de ia Ciudad

de México y tendrá a su cargo la
administración pública de la entidad; será
electo por votación universal, libre, secreta
y directa, y no podrá durar en su encargo
más de seis años. Quien haya ocupado la

titularidad del Ejecutivo local designado o
electo, en ningún caso y por ningún motivo
podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el

SESION

Hora
El suscrito Diputado Federal, Hugo Eric Flores Cervantes irft^ante del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social correspondiente a ra~LXlll Legislatura
de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,

110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente RESERVA con la cual se propone reformar el último párrafo de la
fracción tercera, base A del artículo 122 del Decreto por el que se reforman y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos n
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, para su debida ||
discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en
el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente;

Debe decir

Artículo 122

La Ciudad de México es una entidad

federativa que goza de autonomía en todo
lo concerniente a su régimen interior y a su
organización política y administrativa.

A ...

I... a li...

III. El titular del Poder Ejecutivo se
denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad

de México y tendrá a su cargo ia
administración pública de la entidad; será
electo por votación universal, libre, secreta
y directa, y no podrá durar en su encargo

más de seis años. Quien haya ocupado la
titularidad del Ejecutivo local designado o
electo, en ningún caso y por ningún motivo
podrá volver a ocupar ese cargo, ni con ei
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Dip. Fed. Hugo Eric Flores Cervantes

carácter de interino, provisional, sustituto o
encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de

México establecerá las facultades del Jefe

de Gobierno y los requisitos que deberá
reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

Es cuánto.

carácter de Interino, provisional, sustituto o
encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de

México establecerá las facultades del Jefe

de Gobierno y los requisitos que deberá
reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

Asimismo, se establecerán las causales

de remoción y los procedimientos para

nombrar a quien de manera provisional
o sustituta, ejerza el cargo de Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México en

caso de falta absoluta.

Dip. Fed. Hugo Eric flores Cervantes

Av. Congreso de la Unión No.66, CotoníaEl Parque, C.P. 15960 México, Distrito Federa
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El suscrito Diputado Federal, Hugo Eric Flores Cervantes integrante del Grupo^-Raclafnentario del
Partido Encuentro Social representado en esta LXIil Legislatura correspondiente a la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, la siguiente RESERVA con la cual se propone modificar el artículo
octavo transitorio del dictamen a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México Lo anterior, para su debida discusión
y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente,
lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICE

TRANSITORIOS

ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la
Constitución Política de la Ciudad de México, no

podrá ser vetada por ninguna autoridad y será
remitida de inmediato para que, sin más trámite, se

publique en el Diario Oficial de la Federación y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal.

La Constitución Política de la Ciudad de México,

entrará en vigor el día que ésta señale para la
instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace
a la materia electoral, misma que será aplicable
desde el mes de enero de 2017.

En el caso de que sea necesario que se verifiquen
elecciones extraordinarias, las mismas se llevarán a

cabo de conformidad a la legislación electoral
vigente al día de la publicación del presente Decreto.

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, para legislar sobre los procedimientos e
instituciones electorales que resultarán aplicables al
proceso electoral 2017-2018.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada la Constitución
Política de la Ciudad de México por la Asamblea
Constituyente, será sometida a Referéndum por
parte de los habitantes de la Ciudad de México.

Una vez aprobada, no podrá ser vetada por ninguna
autoridad y será remitida de inmediato para que, sin
más trámite, se publique en el Diario Oficial de la
Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

En caso contrario, será remitida nuevamente a la
Asamblea Constituyente para realizar las
modificaciones necesarias, y sea enviada para su
publicación en los medios oficiales de comunicación
antes señalados.

La Constitución Política de la Ciudad de México,

entrará en vigor el día que ésta señale para la
instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace
a la materia electoral, misma que será aplicable
desde el mes de enero de 2017.



Al momento de la publicación de la Constitución

Política de la Ciudad de México, cesarán las

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de
ello, las reformas y adiciones a la Constitución
Política de la Ciudad de México se realizarán de

conformidad con lo que la misma establezca.

Es cuanto.

En el caso de que sea necesario que se verifiquen
elecciones extraordinarias, las mismas se llevarán a
cabo de conformidad a la legislación electoral
vigente al día de la publicación del presente Decreto.

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito

Federal, para legislar sobre los procedimientos e
instituciones electorales que resultarán aplicables al
proceso electoral 2017-2018.

Al momento de la publicación de la Constitución
Política de la Ciudad de México, cesarán las

fundones de la Asamblea Constituyente. A partir de
ello, las reformas y adiciones a la Constitución
Política de la Ciudad de México se realizarán de

conformidad con lo que la misma establezca.

Dip. Hugo Eric Floreé Cervantes

Av. Congreso de la Unión No, 66
Colonia El Parque

C.P.15960

México, Distrito Federal
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